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PODER EJECUTIVO
GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 13 de enero de 1923.

E  Presidente de la República 
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional en entregue 
al Director de la Tipt grafía Nacional la 
soma de ($ 18 50) trece peso* cincuenta 
centavos, valor que invertirá en la com
pra de tres libros en blanco para la con* 
tabilidai del Establecimiento de su car- 

. Impútese ci gasto a la Partida 11, 
pítulo V, T^Il-res de Imprenta, Tipo 

grafía, Litografía y Encuadernación Na 
Clónales, Ramo d‘- Gobernación, del Pre
supuesto vigente ~ Comuniqúese.

L ó pez  G.

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

J. M . Guillén Vé/ez

Tegucigalpa, 15 de enero de 1928 
El Presidente de la R pública 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Policía y  Ha

cienda del departamento de Ocotepeque 
al capitán Francisco Flores, con el suel
do de ley, en sustitución de don Rafael 
Pinto, que renunció. • Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J, M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 15 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
IV—Que por la Caja Nacional se pa

tee al señor Maximiliano Velásquez la 
soma de ($ 50.00) cincuenta pesos, por 
•as servicios extraordinarios prestados 
•o este Ramo. Impútese el gasto a la 
Partida 1*, Capítulo X II, Gastos Diver- 
•OSi Samo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.

2V—Requiérase al Tribunal Superior 
deCnentaa para que rssone esta orden 
N  ola responsabilidad del Poder Ejecu-

fcivo, de conformidad con el artículo 14. 
NO 6. de ia lev de ••icho T  ¡buna'; y

30--QiD-d»l pu hHik1 se dé
cuenta ul Ccngres » Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despa „ho 
de Gobernación y Justicia,

J. M  Guillén Vélez

Tegucigalpa, 15 de enero de 1923.
El Presidente déla República

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Policía y Ha* 

cienda de este departamento al señor 
Jo«é Angel Pavón, con el sueldo de ley. 
en sustitución de don Fulgencio Cárca
mo, que renunció. —Comuniqúese.

L ó p e z  G-

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M . Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 15 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19 —Que por la Caja Nacional se pa» 

gue a la Casa Ilrooks la suma de. .
($ 450.00) cuatrocientos cincuenta pesos, 
valor de vari'. * artícu los que suministró 
al Gobierno el lü de los corrientes. Im 
pút^se el gasto a 1 Partida 1*, Capítulo 
X il.  Gastos Divo s. Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.

2<?—Requiérase «i Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo ia responsabilidad del Poder Ejecu
tivo. de conformidad con el artículo 14, 
N9 6 , de la ley dicho Tribunal; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacienal en sus pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M. Guilléi Vélez,

Tegucigalpa, 15 de enero de 1£28.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a J. A r »  
turo Santos P. y  Zoila Delgado Escobar, 
vecinos de La  Ceiba y  esta ciudad, res
pectivamente, previo pago de cinco pesos 
en la Administración de Rentas de este 
departamento.—Comuniqúese.

L ó pez  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho do Gobernación y Justicia,

■). M. Guillén Véle».

Tegucigalpa, 15 de enero de 1928.
21 Presidente de la República 

aCUHUDA:
Dispensar la publicación de edictos pa~ 

a contraer matrimonio civil a Emilio 
Baldizán y Barrio y Ofelia Ordóñes, de 
esto vecindario, previo pago de cioco 
pesos en la Administración de Reotas 
respectiva. —Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélew.

Tegucigalpa, 15 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a J. Trán
sito Arita y Fidclina Rosa, vecinos de 
Saota Fe, departamento de Ocotepeque, 
previo ;)<:go de diez "‘esos en laAdmiois- 
trac1 n u Rentas respectiva.—Comuni
ques .

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado eL el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 15 de enero de J923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 821.50) tres

cientos veintiún pesos cincuenta cen
tavos, valor de las planillas pagadas por 
el Administrador da Rentas del departa
mento de Ocotepeque en el sosteni
miento de los reos del presidio de la 
cabecera del mismo, durante el mes de 
diciembre anterior. Impútese el gasto 
a la Partida 11 , Capítulo, IX , Presidios, 
Ramo de Gobernación del Presupuesto- 
v igen te—Comuniqúese.

LÓ PEZG
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 15 de eoerode 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Santos 
Muñoz y Filomena Leiva, vecinos de 
Cegaaca, departamento de Saota Bár
bara, previo pago de diez pesos en la
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Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

LÓPEZ 6 .

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M  Quillén Vélen.

Tegucigalpa, 15 de enero de 1928.
Vistas las diligencias seguidas por el 

Sffior Ernesto Lázarus, en representa 
ción de la «Tropical Radio Tolegraph 
Compan.v», con el objeto de que, previos 
los trámites legales, se declare la exoro 
piación de un terreno perteneciente a 
los seflores Luis Andrés Zúniga. Manuel 
Zúniga y seflorita Pr-trona Portillo.

Resulta: qoe con fecha 18 de n-u ■» 
bre próximo pasado el fi >r Lázarus 
en representación de la «Tropical Radio 
T-.degraph Compan.v», se presentó ante 
esta S'*c*-eta'ÍH de Estado manifestando 
que ¡) r D oreto NO 85, a nado por o! 
Congre o Nacional ei 8 de marzo de 1921, 
*e o*-»gó a sus representados una con 
cesión para establee* r, mantener y ex* 
plotar en o cerca de Tegucigalpa y en 
Otros lugares apropiados de la Rc-públi 
ca, nra o varias estaciones inalámbricas 
con todas sus dependencias, y que de 
co: fnrmidad con el artículo 80 de la 
inUm t contrata las estaciones se consi 
deran como obras de utilidad pública; 
que para legrar una mayor eficacia y 
alcance de 'a estación se compró al se- 
fior coronel Zúniga la servidumbre per 
petua de los terrenos al Norte y Sur del 
actual plantel para establecer allí una 
dependencia de la obra como son el sis
tema terrestre y un tanque de concreto 
para servicio de aguas; que don Luis 
Andrés Zúniga le ha manifestado, como 
lo prueba con la correspondencia que 
presenta, que una parte del terreno del 
Norte del actual plantel que contiene el 
tanque de aguas y parte del sistema te 
rrestre, le pertenecen a él y a su tía la 
seCorita Petrona Portillo; que teniendo 
necesidad absoluta del terreno mencio
nado es de conveniencia absoluta para 
sus representados tener la propiedad 
tranquila y pacífica del lote de siete hec
táreas 6.671 metros cuadrados que se des
criben, así: se empezaron a medir empe
zando en el punto Noroeste del presente 
plantel con rumbo Norte cinco grados 
Oeste midiendo hasta el punto 2, 161 
metros 6*2 centímetros del punto 2 con 
rumbo Norte 76 grado* 30 minutos Este 
se miden 404 metros cincuenta centíme* 
tros hasta llegar al punto 3; de allí con 
rumbo Sur 5 grados Estn se miden 221 
metros 62 centímetros hasta llegar al 
punto 4 que forma la esquina Noreste 
del presente plantel, y de este punto con 
rumbo Sur 85 grados Este y una distan 
cía dj  4(H) metros. 12 centímetros se l:e 
ga a) parto de partida, siendo esta últi
ma ¡íne» precisamente !a divisoria Ñor 
te del presento plantel con el terreno 
enva xp ación se solicita; que en 
vista de lo expuesto solicita se declare 
que para el servicio de ja estación ina* 
lámbríca mencionada necesario la 
ocupación del terreno anteriormente des 
crito que ocupa actualmente la instala* 
ción terrestre y el tanque de aguas y 
que en consecuencia se ordene su expro
piación.

Resulta: que en autos de 18 y 29 de 
noviembre próximo pasado esta Secre*

taris nombró a los seflores ingenieros 
Agustín de la Rocha, Norberto Guillén 
y Medardo Zúniga para que emitieran el 
informe correspondiente, el cual apare
ce en los autos, fechado el 4 de diciem 
bre pasado.

Resulta: que corridos los traslados co 
respondientes éstos fueron evacuados 
en su oportunidad.

Considerando: que en el informe ren
dido por la comisión obra el pasaje que
dice: -  «P o r  lo  expuesto opinamos que 
para el mantenimiento y buen funciona 
miento de la estación inalámbrica refe
rida, es absolutamente indispensable la 
ocupación del terreno descrito en el ex 
podiente respectivo y cuya expropiación 
ha solicitado la «Tropical Radío Tele- 
graph Com pany», fundándose eo los ar 
tículos 8 y  14 de la L ey  vigente de Ex
propiación forzosa y  que en consecuen
cia procede la expropiación pedida»

Considerando: que en el artículo 30 de 
la contrMf* aprobada por Decreto Legis 
lative» NO 85, de 8 de marzo de 1921, se 
establece que «E l Gobierno declara que 
estas estaciones inalámbricas serán 
obras d » utilidad pública*.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica, fundado en el artículo a que -se ha 
hecho referencia y en los artículos 20, 
80, 9? y 11 de la L ey  de Expropiación 
Forzosa,

ACUERDA:
19—Declarar, que para el servicio de 

la estación inalámbrica perteneciente a 
la «Trop ical Radio Telegraph Compa* 
ny» es necesaria la ocupación del lote de 
terreno perteneciente a los señores Lie. 
Luis Andrés Zúniga, Manuel Zúniga y 
seflorita Petrona Portifio, en ia extensión 
y límites ya descritos; y

29—Declarar, en consecuencia, la ex
propiación de este inmueble la cual se 
llevará a cabo en la forma que establece 
la Ley de Expropiación Forzosa,-Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Quillén Vélen.

Tegucigalpa, 15 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

10—Que por la Caja Nacional se pa-
' gue a la Empresa Dean la suma de.......
¡ ($ 20.00) veinte pesos, por dos pasajes 
|en automóvil, de Comayagua a esta ca- 
pital. de orden de este Ministerio. Im - 

¡pútese el gasto a la Partida 1*, Capítulo 
X II, Gastos Diversos, Ramo de Gober 

¡nación, del Presupuesto vigente.
| 29— Requiérase al Tribunal Superior
j de Cuentas para que razone esta orden 
[bajo la responsabilidad del Poder Eje
cutivo, de conformidad con el artículo 
14, N ° 6, de la ley de dicho Tribunal; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. M . Quillén Véles.

Tegucigalpa, 16 de enero de 1928.
El Presidente de Ja Repúblioa 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Joño 
José Rivera y Filomena Amaya, ved
nos de A rada, departamento de Santa 
Bárbara, previo pago de diez pesos en 
la Administración de Rentas respectiva, 
—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie Gobernación y Justicia,
J. M. Quillén Vée*,

Tegucigalpa, 16 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19 - Que por la Administración de 

Rentas del departamento de Comaya*
guH se pague a don Jesús Ulloa ta suma 
de ($ 10 00) diez pesos, valor de un pa
saje en el automóvil de su propiedad, 
concedido de orden de este Ministerio. 
Impútese el gasto a la Partida 1*, Capí* 
tulo X II, Gastos Diversos, Ramo de Go* 
bernación, del Presupuesto vigente.

2o—Requiérase al Tribuna) Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad dei Poder Eje* 
cutivo, de conformidad con el artícnl* 
14, NO 6, de la ley de dicho Tribunal; f

30—Que del el presente acuerdóse <|Q 
cuenta al Congreso Nacional en san 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M. Gvittén Véle*-

Tegucigalpa, 16 de enero de 1923,

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

10—Que por la Caja Nacional se pa* 
gue a) sefior Medardo Baide la suma de 
($ 200.00) doscientos pesos, por sus ser-^ 
vicios prestados en el Ramo de Policía, 
Impútese el gasto a la Partiia 59, Capi
tulo X I, Policía, Gastos Diversos, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vi* 
gente.

20 - Requiérase &) Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje
cutivo. de conformidad con el artícelo 
14, NO 6, de la ley de dicho Tribunal; j

39 -  Que del presento acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sao 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M. Quillén V&e*,

■* Tegucigalpa, 16 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Dispensar la publicación de edietqo 

para contraer matrimonio civil a K, 
Martínez F . y Concepción Cabás, vea* 
nos de Victoria, departamento de Yorot 
previo pago de diez pesos en la Recep* - 
toría de Rentas respectiva.—ComaoL 
queae.

L ópez G,
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El Secretario de focado en el Deapacho 
dp Gobernación y  Justicie,

J. M . Q uillé »  Véle».

Tegucigalpa, 16 de enero de 1923. 
f l  Presidente de le República

ACUERDA:
Que por le Tesorería de la Lotería 

jfaclonal de Beneficencia se r>ai?ne a las 
ligaíentea Farmacias ia suma de..
($ 817.56) trescientos diecisiete pesos 
cincuenta centavos, valor de las medici
nes que suministraron al Hospital Ge
neral de esta ciudad, dañóte o 109=1 d > 
diciembre anterior, así:
Farmacia «Ramírez». . $ 2'X> 50

dí-1 Dr. Héctor Valen 
zuela 53.00
«La Salud».. 64.0o

Suma.................................$ 317.50
^-Comuniqúese.

L ó p e z  G.

Bl Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

J. M . Q u illén  Vélez.

Tegucigalpa, 10 de enero de 1923.
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Alonso 
Cáliz y Carmela Mc'éndnz. vecinos de 
JBl Porvenir, departamento de Atlántida. 
previo pago de diez peso* er, la Recep
toría de Rentas respectiva. —Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

dé Gobernación y Justicia,
J. M . Q uillén  Vélez.

Tegucigalpa. 16 de enero de 1923.
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

pera contraer matrimonio civil a Levy 
Chriatopber Kinton y  Hyacen th Carmelt 
Hunter, vefeinos de Tela, departamento 
de Atlántida, previo pago de quince pe
sos en la Tenencia-Administración de 
Aduana respectiva—Comuniqúese

L ó p e z  G.

sean de mejor calidad los productos que obten - 
gaml mandante, por lo que vengo a suplicaros, 
por razón de equidad y Justi ia . las prerrogati
vas deque se benefician los productores de aguas 
aseosas de aquel lugar, conforme el siguiente 
e talle:
10—El Gobierno concede al señor Plnel, por 

el termino de cinco anos, que se contarán des
de que el Congreso Nacional apruebe la pre
sente. la introducción libre de toda c'ase de 
Impuestos fiscales, establecidos o por estable
cer. con excepción de los que prohíbe el Decreto 
número 41 del ailo próximo pasado, por una so
la vez. de la maquinarla necesaria para dicho 
Un. accesorios, herramientas y Utiles para ia 
completa Instalación de la fábrica de que se 
trata, y por todo el tiempo de la concesión, de 
los materiales y elementos indispensables para 
el sostenimiento y funcionamiento de la mis
ma, tales como envases, ácido carbónico en 
tu* s, y los componentes de ést® cuando s-* tra 
te de producirlo en el país, esencia*, colores, 
janttes. ácidos, pastillas de Vichi, bicarbona
to de soda y  demás que sean recesarlos para 
dicho fin. Inclusive botellas, chlfones, corchos, 
a arates y máquinas para embotellar, limpiar 
botellas, etiquetas, repuestos para maquinaria, 
ti.tros, anexos, combustibles carros, carritos y 
a >s para transporte y cuanto sea neoe-
s io para el sostenimiento de la Empresa

2°—Cuando el Concesionario tenga que hacer 
sus importaciones, solicitará permiso 
cretaría de Fomento, y después do examen 
v calificación, dicha oficina hará la excitativa 
del caso al Ministerio de Hacienda, para ia )i 
bre introducción de los artículos pedidos Los 
efectos que introduzca el Concesionario serán 
para uso exclusivo de la Empresa, y sj los ena
jenare o aplicare a otros s la Secretáría de 
Hacienda exigirá ei reintegro de los correspoo 
dientes derechos, sin perjuicio de deducirle las 
responsabilidades consiguientes, de acuerdo con 
las leyes del país.

3°—El Concesionario se obliga a establecer la 
fábrica de que se trata dentro de un afio a 
contar d» sde esta fecha.

4P—Estaco cesión surtirá todos sus efectos 
con los herederos y causahabientes del Conce 
sionarlo, quienes podrán traspasarla con apro 
bación de! Go ierno. pero en ningún caso a 
gobiernos o corporaciones de derecho púbdeo 
extranjero

5»—La presente concesión caducará de hecho 
y sin necesidad de declaración expresa, por 
cualesquiera de las causas siguientes: a j—Por 
no establecer la fábrica en el plazo estipulado, 
bj— Por traficar directa y especialmente con 
los efectos importados libres de derechos; y 
e )—Por traspasar esta concesión sin la previa 
aprobación del Gobierno. Suplico que, tra
mitando etr forma la presente, séais servido de 
otorgar a mi mandante la concesión que solici
to. que sólo contiene franquicias análogas a las 
demás empresas de igual naturaleza estable
cidas en el país.—'Tegucigalpa, 19 de febrero 
de 1923 —Horacio Fortín M». Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley,—Tegucigalpa, 24 de febrero de 1923.

L eonabdo Lopb. ¡

el mismo comprador un ese sitio, hasta tocar 
con ia propiedad de José de la Rosa Navarro, 
incluyendo también ei derecho del terreno en 
que tiene su casa de habitación —Y  do ha
biendo ningún antecedente inscrito en este 
Registro, se hace saber ai público para los fines 
del artículo 2.322 de) Código Civil.— Daolf, 18 

, de enero de 1923.
9 -9  A. 1. BOrJís

Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace constar: que 
el día de hoy a las dos de la tarde, don Alejan
dro Burgos Umafia. ha presentado para su re
gistro, la primera copia de una escritura públi 
ca que autorizó en esta ciudad el abogado y 
notario don JuaoJ. VJIJeda, el día trece de 
diciembre próximo pasado, en la cual consta 
que la sefiora Soledad Erazo. vecina de San Sal
vador, rende a dofia Saturna Galdámet, una 
casa de bahareque, techo de tejas, de ocho va
ras de largo por Igual número de sncho, inclu
sive el corredor, edificada en un solar de dieci
séis vara1» de frente por trelntltrés de fondo, 
sito en el barrio de San A ndrés, de esta ciudad, 
limitado: a) Norte, con solar de los herederos 
de don Hercfculo Deras; al Sur, con solar de 
dofia Urbana Barrí-ntos, calle de por medio; 
al Orlente, con solar de Isabel Bueso; y al Po
niente. solar de doo Joaquín Pinto, calle de 
por medio. Dicha venta íué verificada por la 
suma de doscientos diez pesos. Y  mediante no 
haber antecedente inscrito se pone en conoci
miento del público para los efectos del artículo 
2.322 riel Código Civil.—Ocotepeque, 11 de ene
ro de 1923.

A ntonio  M. Rosa.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día de hoy se 
ha presentado el señor don Carlos Romero, 
mayor de edad, casado, comerciante f  vecino 
de esta ciudad, denunciando como nacional 
baldío el terreno llamado La Majada o Que
brada Honda, compuesto de mil hectáreas, 
poco más o menos, propio para la ganadería, y 
cuyos límites son: a) Norte, cerros del Jauco y  
camino real nuevo entre El Negrito y Progre
so; al Sur, terreno de los indígenas llamado «Bl 
Pate»; al Oeste, montada nacional llamada 
Mico Quemado»; y al Este, ejidos del pueblo 

de El Negrito.—Lo que se pone en conocimien
to del público para los fines de ley.—Yoro, 10 
de febrero de 1923.
6—10 Gregorio de  L eón.

Bl Secretario de Estado en el Despacho 
do Gobernación y Justicia,

J. JM. Guillén Vélez.

A V 1 S O  9

------------------------------------------------------------ ¡ El infrascrito, Administrador de Rentas de
El infrascrito, Registrador de la Propiedad este departamento, hace saber: que a esta ofl- 

Raiz de esta Sección, hace constar: que hoy, a ciña se hso presentado los sedores Abel Game
la una de la tarde. don Victoriano Sosa A lva -! ro y Carlos del mismo apellido, mayores de 
ralo  ha presentado a este Registro, para su edad, mineros y vecinos de Danlí, denuncian- 
inscripción, la primera copla de una escritura' do como nacional el terreno llamado «Azaba- 
púbüca otorgada por dofia Basilia Alvarado, ¡che», situado en la jurisdicción del menciona-

f i  infrascrito, Suh-Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri 
soltura, hace saber: que en <-sta fecha se ha 
admitido en su Despacito la solicitud que dice 
•SóHeítaseunaconc.sióu.—Supremo Pudor Eje 
estivo: Con el documento qiieacnmpafio. para 
que visto se me devuelva, después de certifi 
cario en las diligencias, justifico que soy re 
presentaste de! doctor Carlos J, Fine!, y c 
mo tal me preseoto para manifestar: que mi. 
representado desea establecer en la ciudad de 
(Soluteca, departamento de! mismo nombre, ¡ 
una fábrica de aguas gasee upleta. para' 
la producción del gas que s emplea con dicho, 
t e , *  demás elementas muy u s en los/ 
grandes establecimientos de esta naturaleza en 
otras partes; pero habiendo otras fábricas d e1 
aguas gaseosas en la ciudad mencionada, que i 
fosan de concesión y eficaz ayuda del Gobier | 
no, no puede hacerles competencia, aunque

con fecha once del presente mes, ante el Juez 
de Paz del pueblo de E! Paraíso, en este de
partamento, por la cual escritura la señora Al 
varado vende al señor Sosa Alvarado, por la 
suma de doscientos pesos plata, una caballe
ría de tierras, medida moderna, en el sitio de 
Linaca, de este municipio, que hubo por la he
rencia de su difunto esposo dou Victoriano 
Sosa, que se desmembra de una caballería me
dida antigua que está alinderada así: al Orlen
te, lote común de varios dueños; al Poniente, 
sitio de San Marcos; al Norte, con el mismo 
silio de San Marcos y una faja de terreno na
cional; y por el Sur, sitio de Cuzcateca. La 
fracción de tierra que compra al señor Sosa Ai- 
varado queda dividida de Norte a Sur por las

do pueblo, como de mil hectáreas, poco más o 
monos, de extensión superficial; cuyos límites 
son los siguientes: por el Norte, estribaciones 
de la montaña de «La Batea», de propiedftd 
del Fisco; por el Oriente, serranías nacionales; 
por H Poniente, el sitio de «Río Abajo o «Nan- 
ce»i, de propiedad de los señores Luis y Artu
ro Gamero, José Idiáquez y de los dicentes; y 
por el Sur, con el sitio de «La Naguatipe» o 
«Zamorano», de propiedad de las personas nota» 
bradas y de los señores Angel Sevilla, José To
más Gamero, Manuel Castillo, Félix Barahona 
y otros, inclusive los suscritos.—Dicho terre
no es propio parala agricultura y ganadería.. 
Se hace esta publicación para los fines de ley.. 
—Yuscaráo, 13 de febrero de 1923.

cercas de las propiedades de potrero que tiene 6—10 A lfredo  Oóbdota.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



228 R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S

El infrascrito. Administrador de Rentas del E l infrascrito, Administrador de Rentas de 
departamento de Cortés, al público hacesaber: este departamento, a', púb'ico bace saber: que 
que con fecha 1° de enero del corriente año se con fecha 19 de enero del corriente año se ha 
presentó don Juan Reyes H., mavor de edad,! presentado a esta oficina el señor don José Ma 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa j ría Barahona, mayor de edad, casado, agricul-» 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de ¡ tor y vecino de Santa Cruz de Ycjoa, denun- 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nació-: ciando un lote de terreno nacional denominado 
nal ccmo de ciento cincuenta hectáreas, oue*i «Yojoa Grande.* como de ochocientas hectá- 
fonnó parte délos ejidos del extinguido pue-' reas de superficie, propio para la crianza de 
blo de Ycjoa: es propio para la ganadería y ganado sito en jumciiccJÓ.o de Santa Cruz de 
está situado en jurisdicción de Santa Cruz d.¿, Yojoa, lote que formó parte de los ejidos del 
Yojoa; limitado: al Norte, denuncio de don extinguido pueblo denominado Yojoa. Umita: 
Cruz Caballero y nacional; al Sur, denuncio de al Norte, con denuncio de don Martín Rodrí- 
Martín Rodríguez; y al Este y Oeste, lomas n a- ' guez e Hilario Ulloa: al Sur, eon terreno «El 
clónales. Lo que se publica para los fines de Derrumbo» de don Marcos Orellana y  «Nance 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1523. ’ Dulce» de dofia Soledad v. de Paz, en una líoea
26—2 J. Leopoldo A g u ila *  O. quede «A ltode Tapiquilares» a Oropéndolas
_______________________________________ _______  coincide con el límite que por este rombo tu

vieron los ejidos del pueblo de Yojoa; al Este, 
terreno Pfnolapa, de la mortual de José de Je 
sús Mendoza y nacional acotado por el Dr. don 
Manuel F. Barahona: y al Oeste, terreno «Bue
na Vista» del Dr. Francisco Bográn. Lo que 
se publica para los fines de ley .--San Pedro 
Sula, 3 de enero de 1923. í

J. Leopoldo A g u ila s  O. I

El infrascrito, Administrador de Rentas dei 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha_.L° de enero del corriente año se 
presentó don "Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na 
ciona.1 en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yojoa. en jurislicciónde Santa 
Cruz de Yojoa. Su extensión superficial es

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 19 de enero del corriente afio se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, cbn residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de setenta y  cinco hectáreas de extensión su
perficial, que formó parte de los ejidos del ex
tinguido ^pueblo de Yojoa; es propio para la 
ganadería y  está limitado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de la mortual de don Miguel 
Guardado; al Sur, denuncio de don Juan Reyes 
H.: al Este, camino real que va de Yojoa a San 
Francisco; y  al Oeste, lote nacional. Lo que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro Sil
la, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u il a s  o .
i

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que eon fecha l 9 de enero del corriente año se 
presentó don Hilario Ulloa, casado, mayor de 
edad, ganadero y labrador, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacio
nal como de quinientas hectáreas de superficie, 
que formó parte de los ejidos del extinguido 
pueblo de Yojoa, propio para la crianza de ga
nado, en jurisdicción municipal de Santa Cruz 
de Yojoa y limitado: al Norte, denuncio de 
don Manuel F. Barahona y terreno nacional 
cercado por don Miguel Guardado, ya difunto: 
al Sur, terreno Buena Vista de don Francisco 
Bográn, en una línea del «A lto  de Macueliza 
les» a «Dos Montes,» que servía de lím ite tam
bién a los ejidos del extinguido publo de Yojoa: 
al Este, caminó real que va de San Francisco 
de Yojoa a Yojoa, a travez de tierras naciona- j
les: y al Oeste, terreno de la mortual de don usadamente,? cuyos linderos son los siguientes 
Pedro Carrasco y lote nacional denunciado por . al Oriente, con terreno de «Ei Cipresal», de 
el Licdo. don Luis Melara. Lo que se pone en j varios vecinos de la villa indicada: al Sur. con 
conocimiento del público para los fines de ley. | el de «Los Planes», de vecinos de Cololaea, de- 
San Pedro Sula, 3 de enero de 1923. j partimento de Gracias: al Norte, con terreno

J. L eopoldo A g u il a s  O. i ejidal de Gualcho; y al Poniente, con ejidos de
_______________________________________________ • la villa de San Marcos y terreno «Paesyitas»,

El infrascrito. Administrador de Rentas del |de d0D Eze<*uiel Arifca- Lo se hace saber 
departamento de Cortés?, al público hace saber: ¡ ai Publico para los efectos de ley.—Ocotepe-

al Norte, el mencionado río Comayagaa; al Saz, 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio Leiva; 
al Oriente, terreno de don Catalino Moreno;? 
al Poniente, terreno de don Raúl S. Carrasco. 
Se hace esta publicación para los fines de 
—San Pedro Sula, 15 de diciembre de 1922. •. ‘ 

J. Leopoldo A gujxab O.

E! infrascrito, Administrador de Rentas'áe 
este departamento, hace saber: que el procit  ̂
rador judicial don José .A. Sandovai, come 
apoderado general de la señora Adriana López, 
hoy, a las nueve a m., denunció un terreno na
cional conocido ccn los nombres de La Labran
za, La Guaruma y Cerros do Jocomieo, uOjead® 
como a tres kilómetros del pueblo de El NĈ  
grito, propio para la ganadería, como dé cua
trocientas hectáreas, y limitado: porel^Norte 
y Este, con terreno ejidal de.1 expresado pueble 
de El Negrito; por el Sur, con terreno defChat- 
guapa; y por el Oeste, con terrea© de la tribu 
Indígena E l Pato y Cerros de Jocomico.—Yoro, 
12 de enero de 1923.

Gregobio db L eók.

Gregorio de León. Administrador de' Rentes 
de este departamento, para los fines!de iey, 
hace saber: que el dieciocho de este mes 'ei 
abogado don Plutarco MuSoz P., como repre
sentante de don Francisco Y . Sánchez, y doa 
Carlos Romero, como apoderado de los sefiores 
Mauricio Ramírez. Roque J. Pozas y  Norberte 
Martínez, conjuntamente, y en nombre de sol 
representantes, se presentaron denunciando 
como Daciooa) y baldo el terreno denominado* 
“ Los Arrayanes” , cr nocido también con el 
nombre de “ Les Chagüites” , situado en juris
dicción de! municipio de Olanchito, propio

como de trescientas hectáreas y es propio para, ra la cría de ganado, como de quinientas he©
la ganadería y en una pequeña extensión para 
la agricultura. En él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Guardado; limita: al Norte, propiedad 
«R ío Chiquitos, denunciada por don Manuel F. 
Barahona: al Sur, denuncios de don Cruz Ca 

-baliero y de don Hilario Ulloa; al Oeste, el 
mismo denuncio de don Hilario Ulloa: y al 
Este, Río Yojoa y nacional. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 7923.

J. L eopoldo a  g ü ilab  O.

táreas de medida superficial, y  con estos lími
tes: a! Norte, terreno llamado «Zapote Negro», 
de don Tereneio T. Reyes y don Purificaciós. 
Zefeya y serranías nacionales; al Sur, ejidos 
de: municipio de Olanchito; al Este, terreo© 
denominado “ El Salitre” , de don SalomónT. 
Sosa: y al Oeste, Terreno “ Las Sabanetas” , 
propiedad de dofia Eu«ebia Zelaya. y otros.— 
Yero, 23 de enero de 1923.
26—2 Gkegobio DE Lbójí.

REMATE

E: infrascrito, Administrador de Rentas « 
este departamento, hace saber: que a esta o' 

, ciña se han presentado los señores Sa'oas
y Patricio Orellana, mayores de edad, agncu - 
tores y vecinos de San Marcos, de este <n-par- 
tamento, denunciando una faja de terreno eom 
prendida en dos caballerías de terreno aiw \¡.

" j  El infrascrito, Administrador de Rentas 0»  
• J este departamento, hace saber: que el día veta- 
1 ítlslete de marzo próximo, a las nueve de fe 
e ! mañana, se rematará en esta Administraciós

que con fecha de enero del corriente año se ^ue 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este vecindario 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de doscientas hectáreas de superficie, que for-

2 de diciembre de 1922.
Gilberto  P in e d a .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 

mó parte de los ejidos del extinguido pueblo1 que con fecha 22 de diciembre de 1920, se pre
de Yojoa: dicho lote es propio para la ganade
ría y  está situado en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa, y  limita: al Norte, con denun
cio de Juan Reyes H.; al Sur, nacional acotado 
por Irene Erazo e Ireneo Dubón; al Este y al 
Oeste, sabanas nacionales. Lo que se publica 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 3 de 
.enero de 1923.

J. Leopoldo A g u il a s  O.

sentó a esta oficina el señor Juan Moreno, ma
yor de edad, labrador y vecino de Santa Cruz 
de Yojoa, denunciando un lote de terreno na
cional, para adquirirlo en dominio pleno, como 
de doscientas hectáreas de extensión superfi
cial, propio para la crianza de ganado, sito en 
la margen izquierda del río Gomayagua o el 
Humuya, en jurisdicción del mencionado pue
blo de Santa Cruz de Yojoa, cuyos límites son:

lúe Rentas .el terrenj llamado “ üuyamapffi, 
¡denunciado por Jos sefiores Carlos Romero* 
Marcial Níiñez. compuesto de un£mrl ocho
cientas sesentidós hectáreas, ochentitrés área 
y setentiocho centiáreas, y situado en jurisdic
ción dc-1 pueblo de Morazán, en este departe»- 
mento. propio para la ganadería y limitado: 
Norte, terrenos nacionales de El Palmar y se
rranías de Alvarenga; al Este, terreno Lo» 
Oreros. de doña Francisca v. de Quiroz y te
rreno nacional denunciado por el Dr. don En
sebio Toledo, quebrada de Chancaya y río Co- 
3amapa, por medio: al Sur, serranías racio
nales; y al Oeste, loa terrenos de "Potrerlto y 
Chiliienga Lp que se ponej en conocimiento 
del público en demanda Se pósteres.—Yor®, 
febrero 27 de 1923.

Gbegobio p b  L eón.

DE ADMINISTRACION—
Se pone en conocimiento de los intere

sados, que h a  Oaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes haya sido 
enterado su correspondiente valor.

Tip, Nacional. — Avenida Cervantes
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